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ORDEN NÚMERO 3504/2025

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES UNIDAD ADMINISTRATIVA:

Expte.: 112/2025 (A/SER-008355/2025) DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes

En relación con la licitación del contrato de servicio denominado Programa Mujer de la 
Com en la sesión de la Mesa de Contratación de fecha 12 de septiembre de 
2022 se procedió a la apertura de las ofertas económicas y la documentación que se valora 
por aplicación de fórmulas matemáticas, comprobándose que, conforme al apartado 9 de la 
Cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, la oferta de las entidades
CONCILIA2 SOLUCIONES SL (B02592756) y de INNOVACIÓN Y DESARROLLO LOCAL SL
(IDEL) (B82342221) incurrían en presunción de anormalmente baja o desproporcionada.

En aplicación del artículo 149.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, la 
Mesa acordó requerir a dicho licitador para que justificara su oferta.

Realizados los correspondientes requerimientos, las entidades presentaron documentación 
justificativa de su oferta, dándose traslado a la Dirección General de la Mujer, que ha emitido 
informes de fecha 16 de octubre de 2025.

De conformidad con los artículos 149.4 y 150 de la mencionada Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público y a propuesta de la Mesa de Contratación de 3 de 
noviembre de 2021

DISPONGO

1. Declarar anormalmente baja o desproporcionada la oferta de la entidad CONCILIA2 
SOLUCIONES SL (B02592756) y, por lo tanto, excluirla de la licitación por los motivos
expuestos en el informe técnico de la Dirección General de la Mujer de fecha 16 de octubre 
de 2025, que se ha publicado en el Perfil de Contratante del Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid.

2. Aceptar la justificación de la oferta de INNOVACIÓN Y DESARROLLO LOCAL SL (IDEL) 
(B82342221) por los motivos expuestos en el informe de la Dirección General de la Mujer de 
fecha 16 de octubre de 2025, que se ha publicado en el Perfil de Contratante del Portal de la 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid.

3. Aceptar la propuesta de adjudicación del citado contrato a favor de INNOVACIÓN Y 
DESARROLLO LOCAL SL (IDEL) (B82342221), con una oferta económica de 964.249,00
euros, 21% de IVA incluido y habiéndose comprometido al cumplimiento de las siguientes 
mejoras:

Ofrece incorporar al equipo un profesional adicional, con perfil de auxiliar administrativo, 
a tiempo completo.

Ofrece un incremento de superficie del local superior a la mínima exigida (150 m2), para 
uso del servicio, de entre 50 y 100 m2.
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Ofrece la realización de 200 horas de formación adicionales anuales por encima de las 
600 horas anuales exigidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas.

Ello en base a la siguiente puntuación obtenida por los licitadores:

Entidad JJVV Mejoras Of. Económica Total

INNOVACIÓN Y DESARROLLO LOCAL SL (IDEL) 22,00 27,00 49,00 98,00

DELFO DESARROLLO LABORAL Y FORMACIÓN SL 20,00 27,00 7,39 54,39

UTE DATAINFO y ATU 14,00 27,00 9,90 50,90

AUREN CONSULTORES SP SLU 13,00 27,00 9,62 49,62

NASCOR FORMACIÓN SLU 14,00 22,00 7,01 43,01

El orden de clasificación de ofertas descrito anteriormente será el utilizado en el supuesto de 
que resulte de aplicación lo establecido en el último párrafo del art. 150.2 de la LCSP

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter 
potestativo recurso especial en materia de contratación, en el plazo de quince días hábiles 
contados desde el día siguiente a aquel en que se remita la notificación, ante el mismo órgano 
que lo ha dictado, ante el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de 
Madrid, o ante los lugares establecidos en el artículo 16. 1 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, debiéndolo 
comunicar, en este caso, al Tribunal de manera inmediata y de la forma más rápida posible; o 
bien, directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia o los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Madrid, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente 
interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la LCSP, 
artículos 123 y 124 de la Ley de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas; y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, a fecha de firma

LA CONSEJERA DE FAMILIA. JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES
(P.D. Orden 3147/2023, de 5 de diciembre, BOCM nº 304, de 22/12/2023)

LA DIRECTORA GENERAL DE LA MUJER

Fdo. Patricia Reyes Rivera
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